
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado 05 001 31 10 008 2022 00532 00 

 

Allegado como se encuentra el requisito exigido mediante auto que 

antecede, y vencido el término de traslado de la demanda sin 

pronunciamiento alguno y habida consideración que obra en el plenario 

resultado de la prueba de ADN remitido por el laboratorio GENES, es 

por lo que, se da en traslado a las partes, POR EL TÉRMINO DE TRES 

(3) DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 

2° del artículo 386 del C. Gral del P. 

 

 

De otro lado, se REQUIERE a la demandada para que, en el término 

de diez días, contados a partir de la notificación del presente auto 

INFORME al despacho la identidad y lugar de residencia o de trabajo 

del presunto padre biológico del menor M. A. G. H y así vincularlo al 

proceso para los efectos de su filiación. 

 

  

                                        NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

                              JUEZ 
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Veronica Maria Valderrama Rivera
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